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Asamblea tlaclonal Constituyente 

Quincuagésima Quinta Sesión de la Asam
blea Nacional Constituyente, celebrada 
en la ciudad de Managua, U. N., a las 
cinco y treinta de la tarde del dla miérco
les, cuatro de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenta. 
Preside el Representante Somoza Debay. 

le, aRistido de los Representantes Sánchez 
R. y Zurita, cnmo Primero y Segundo Se 
cretario, respectivamente. 

AsistPn, además, los l~presentantee si
guientes: Valle Quintero, Montenegro, As· 
torga, Tell•z Lacayo, Pinell, Guerrero Cae. 
tillo. PerPira, Morales Marenco, Somarriba, 
Vllchez, Zamora, Argüello Varg&1, Román, 
Guerrero. Morillo, AlvarPz Lejarza, Sacasa, 
Tablad11 Solla, Martloez Talaverp, Espinosa 
Buitrago, Bustamaote, Navarro, González, 
Irlae, Abáunza Eapiooea, Mairena, Chamo
rro, Estrada, Rojas, Castillo Salvador, Mo· 
ralee Cruz Dionisia, Abáunza Marenco, Pa
guaga Gustavo. Artilea, Zúniga Padilla, 
Castillo Eduardo, Amador. Enrlquez B., 
Sol61 zano Ismael, Arguello Bolaños, Man za· 

nares, Argüello Vidaurre, Arana Montal· 
ván, Rizo Gadea, Benoit, Cerna, Conrado 
Vado, y Alvir. 

1-EI Presidente declara abierta la sesi6n. 
2-Se lee, se discute y aprueba ein modi· 

ficaci6n alguna el acta de la sesión anterior. 
8-Se da lectura a un proyecto de ley en· 

viado por el Ministerio de Hacienda, ten· 
diente a gravar el café que se exporta con 
un impuesto que se utilizuá en su ochenta 
por ciento para la. construcci6n y manteni· 
miento de la Carretera al Atlántico y el 
veinte por ciento restante para los trabajos 
carreteros de los Departamentos cafetaleros, 
proporcionalmente a lo que cada uno aporte 
al total de lo producido por el citado impues· 
to. El proyecto paaa al estudio de la Comi· 
si6n respectiva . 

4 Se reanuila la discusión sobre el Arto • 
274 del Anteproyecto de Constitución y al 
tomerse la votación en el sentido de que si 
se reforma o no, ee rechaza la reforma por 
veintiocho votos contra diez y siete. Luego 
se resuelve que la Comisión de estilo vea si 
cobe el traslado del Arto. 274 antes del 
Arto. 273. 

5-Se da lectura y se aprueba en lo gene
ral el Titulo IX, con su Capitulo Unico, que 
se refiere a la oAilministración Departamen. 
tal, Diotrito Nacional. Municipalidades y 
Juntas Locales•. Discut1tlos Aus artlculos, 
se aprueban lntegrameote los 14 que lo 
forman. 

6-Se lee y se apruPba en general el Tito· 
lo X con su Capitulo Unico sobre A•istencia 
Social. Después de discutidos ee aprueban 
los 5 artlculoe que contiene sin modificación 
alguna. 

7 - Después de leido ee aprueba el Titulo 
XI, con su Capitulo Unico, que se refiere a 
los servidores públicos y que fué incluido 
como porte del Anteproyecto por la Comi· 
sión Redactora en nota del veintidós de 
Agosto del corriente ano. 

8 -Se da lectura al Titulo XII que se re. 
fiere a la Justicia Electoral. nombre que se 
cambia por el de •Materia Electoral•, amo· 
ción del R•oresentante Castillo Salvador. 
El Caoltulo Unico se aprueba en lo general 
y al discutirse en lo particular, se aprueban 
sin modificación alguna los ArtoA. 301, 302, 
303, 304, 305, 306 y 307, Después de discu
tido se aprueba el Arto. 308, con el único 
agregado en el inciso 5), de la frase •ordi· 
oario o extraordinario•, inmediatamente 
después de la palabra •recurso•. 
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9- Se discuten y se aprueban lntegramen
te los Artos, 309, 310, 311 y 312. 

10-El:Presidente levanta la sesión y cita 
para el dla siguiente a la hora reglamentaria. 

Luis A. Somoza, 
Presidente. 

/. /esús Sdnchez R., 
Secretario. 

Manuel F. Zurita, 
Secretario. 

Quincuagésima Sexta Sesión de la Asam
blea Nacional Constituyente, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N ., a las once 
de la maftana del dla jueves, cinco de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta. 
Preside el Representante Somoza Debay. 

le, asistido de los Representantes Sánchez 
R. y Zurita, como Primero y Segundo Secre· 
tario, respectivamente. 

Asisten, además, los siguientes Represen· 
tantee: Delgadillo Cole, Morales Marenco, 
Montenegro, Astorga, Tellez Lacayo, Pinell, 
Guerrero Castillo, Somarriba, Guerrero Lo· 
renzo, Debayle, Murillo, Sacasa, Martlnez 
Talavera, Navarro, Benoit, Bustamante, 
lrlas, González, Abilunza Espinosa, Maire· 
na, Chamorro, Rojas, Castillo Eduardo, 
Abáunza Marenco, Artiles, Zúniga Padilla, 
Conrado Vado, Enrlquez B., Amador, Ara· 
na Montalván, Argüello Bolaftos, Solórzano 
Ismael, Espinoea Buitrago, Tablada Solla, 
Alvir, Rlos, Morales Cruz Dioni1io, Román, 
Estrada, Argüello Vidaurre, Pereira, Zamo
ra, Rizo Gadee, Alvarez Lejarza, Manzana
res, Cerna, Argüello Vargas, Vllchez y Cas· 
tillo Salvador. 
"'1-EI Preeidente declara abierta la sesión. 

2-Se lee y se pone a discueión el acta de 
la sesión anterior. El Representante Abáun· 
za Mareoco pide su reconaideracióo en el 
punto referente a la aprobación del Arto. 
300, pidiendo que a éste ae le agregue que 
tanto el Presidente de la República, eus Mi· 

J( nietros y demás funcionarios de importan· 
cia, deben hacer declaración de capital antes 
de tomar posesión de su cargo, Se diecute 
la moción y al votarse es rechazada por 
veintidós votos contra catorce. De manera 
que el acta se aprueba lntegramente. 

3-Se da lectura al Titulo XIII que en so 
Capitulo Unico se refiere al Ejército y se 
aprueba en lo general. Al discutirse en lo 
particular, se aprueban todos sus artlculos 
lntegramente, con excepción del 316, al cual 
únicamente se le hace una corrección de es· 
tilo pedida por el Representante Sacasa, en 
el sentido de que la palabra •podrá• se sitúe 
inmediatamente después de la palabra •ac
tivo•, quitándola de donde aparece en la 
redacción original. 

4-Después de discutido se aprueba sin 
modificación alguna el Articulo 322, que es 
el Articulo U nico del U nico Capitulo del Tí
tulo XlV. 

6-Se da lectura al Titulo XV, que en su 
Capitulo Unico, se refiere a la •Supremacia 
de la Constitución y su Reformu. Después 
de aprobado en lo general. comienza a dia· 
cutirae en lo particular. 

-~ 
6-EI Representante Estrada participa a 

la Asamblea que en la ciudad de Ocotal, 
acaba de fallecer el General Carlos Chamo- . 
rro Chamorro, ex·miembro del Poder Legis
lativo y hermano del Representante General 
l~miliano Chamorro; pide un minuto de si· 
lencio como homenaje póstumo al ciudadano 
desaparecido y la Mesa accede a lo pedido 
por el Representante Estrada. A continua· 
ción, el Representante Argüello Vargas, 
mociona para que se nombre una Comisión 
que represente a la Asamblea en los fune
rales, que a estos se envle una ofrenda flo
ral y que dé el pésame a la familia doliente. 
La mesa accede igualmente a la petición del 
Representatte Argüello Vargas. X 

7-Después de discutidos se aprúe'ban In· 
tegramente los Artos. 323, 324 y 325, del 
Anteproyecto de Constitución. Al discutir· 
se el inciso 1) del Arto. 326, el Representan
te Zúniga Padilla. mociona en el sentido de 
que diche inciso diga que de los diez Dipu
tados que deben respaldar la iniciativa de 
reforma de uno o más artlculos de la Cons
titución, tres deben pertenecer al partido 
minoritario. Combaten la moción los Re
presentantes Argüello Vargae, Valle Quin
tero, Murillo, Montenegro, Tablada Solla y 
Zurita. La defienden Al propio mocionista 
y el Representante Abáunza Marenco. To
mada la votación, es rechazada la moción 
del Representante Zúniga Padilla, por trein
ta votos contra catorce, de manera que el 
inciso 1) del Arto. 326, ae aprueba Integro. 

8 - La Mesa nombra a los Representantes 
Argüello Vargas, Sacasa y Artilea, para que 
en nombre de la Asamblea den al Represen
tante Chamorro, el pésame por la muerte 
de su hermano el General Carlos Chamorro 
Chamorro. 

9-El Presidente ievanta la sesión y cita 
para las cuatro y media de la tarde del mis
mo dla. 

luis A. Somoza, 
Presidente. 

/. jes1ls Sdnclzez R., Manuel F. Zurita, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n y Anexoa 

No. 1150 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seflor Frank Ley, 
mayor de edad casado, negociante, de este 
domicilio y originario de Cantón, China; 
relativa a que ee le extienda Carta de Na
cionalización de la República de Nicaregua, 

Considerando: 
Que el peticion•rio llenó loa requieitoa de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio
nalidad china, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicarsgUense y justificando su 
residencia en Nicarsgua desde hace más de 
veinte liftos, dedicado a eu1 negocios, as! 
como su buena conducta, 
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Por Tanto: 
De conformidad con loe Artoe. 16, ordinal 

1) y 182, ordinal 10) de la Constitución y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico:···Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense al eellor Frank Ley, de 
calidades conocidas y darle certificación de 
este Acuerdo, para que le sirva de suficien
te atestado. 

Comuniqueee.--Caea Presidencial.--Mana
gua, D. N .. 5 de Septiembre de 1950.-
SOMOZA.··EI Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

N9 1166 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del eellor José Sujo, 
mayor de edad, caeado, industrial, de eete 
domicilio y natural de Cantón, China; rela· 
ti va a que ee le extienda Carta de N aciana· 
lizaci6n de la República de Nicaragua, 

Considerando: 
Que el peticionario llenó loa requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su necio· 
nalidad china, al manifestar eu deseo de 
adoptar la nicaragüense y justificando eu 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
diez ellos, dedicado a eu profesión de In 
duetrial, ael como eu buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con loe Artoa. 16, ordinal 

1) y 182, ordinal 10) de la Constitución y 
108, ordinal 17 del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico: ... Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción NicaregOenee al eellor José Sujo, de 
calidades conocidas y darle certificación de 
eete Acuerdo, para que le sirva de sufi· 
ciente atestado. 

Comuniqueee.···Casa Presidencial.-·· Ma· 
nagua. U. N.. diez de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta.---SOMOZA.---EI Minis
tro de la Gobernación, M. Salmerón. 

Guerra, Marina y Avlacl6n 

J. D. Garcia M,. Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en represecta
ción del Gobierno, por una parte, y Lucila 
de Caldera en actuación persone l. por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
La seilora de Caldera da en arriendo al 

Gobierno una caea eequinera de eu propie
dad, para local de la Sucursal de Comuni· 
cacionee de San Sebaetián, en eeta ciudad. 

11 
El Gobierno ee compromete a entreirar la 

caes en lee mismas condiciones que la re
ciba y hacer por eu cuenta cualesquiera re· 
paraciones que necesite en :el trans
curso de este arriendo lo mismo que a pegar 
loe servicios de agua y luz relativos a la 
Sucursal. La eellora de Caldera pagará 

por au parte loe impueetoe que afecten al 
local, eetablecidoe o por establecerse, sean 
estos de carácter fiaca!, municipal o de or· 
nato. 

llI 
El Gobierno pegará a la eellora de Cal

dera, en virtud del arriendo, la cuota men. 
sual de Ciento Seeenta Córdobas (C$ 160.00), 
que afectará el Titulo XV, Capitulo VIII. 
del Presupuesto General de Gastoa vigente 
y que la arrendadora recibirá de la Admi· 
nistración de Rentas respectiva . 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno ee reserva el de
recho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a loe veintiocho dias del mes de Ju. 
lío de mil novecientos cincuenta. (f)-J. 
D. Garcia M,. Coronel G. N .. Director Ge· 
neral de Comunicaciones. (fJ-Lucila de 
Caldera. 

No. 74.cc 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uoico:-Aprobar P.n todas sua partee el 

Contrato que antecede. 
Comunlquese.-·Caea Presidencial.--Mana

gua, D. N., 30 de Septiembre de 1950. (f) 
···SO MOZA.-·· El Ministro de la Guerra y 
Anexos. (f) ... l'rancisco Gaitán C., Coro· 
nel G. N. 

J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno. por una parte, y la Sra. 
Dulía Medrano G .. en actuación personal, 
por otra, convenimos en el siguiente con· 
trato: 

1 
La eellora de Medrana da en arriendo al 

Gobierno una casa de su propiedad, situada 
en el barrio de •San Jacinto'. de esta ciu· 
dad, para asiento de lalSucursal de Comuni
caciones del mismo nombre. 

11 
La Sra. Medrana se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo y a pagar loa impuestos que la 
afecten, eetablecidoe ti por establecerse. 
eean estos de carácter fiscal, municipal o 
de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. Medrana, en 

virtud de este arriendo. la cuota mensual 
de Cuarenta Córdobas (C$ 40.00). que afec
tará el Titulo XV, Capitulo VIII, del Pre· 
eupueeto General de Gastos vigente y que 
la arrendadora recibirá de la Administra
ción de Rentae respectiva. 

IV 
La duración del pres&nte contrato eerfl de 

un silo, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir lo cuando lo crea conveniente._ 
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En fe de lo cual firrnamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, U. N .. 
a los veintiocho dlas del mes de Julio de mil 
novecientos cincuenta. (f) .•. J. U. Garcl11 
M.. Coronel G. N .• Director GenerRI de 
Comunicaciones. (f)··Uulia Medrana G. 

No. 75 CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico:-A probar en todas sus partea el 

Contrato que antecede. 
Comunlquese.-··Caaa Presidencial.··-Ma

nagua, D. N.. 30 de Septiembre de 1950. 
(fJ---SOMOZA. El Ministro de la Guerra 
y Anexo•. lfl···l''ranciRco Oaitán C., Co 
ronel O. N. 

·---~----~ 

Ministerio de Economla 

Acuerdo No. 45 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que dice: 
Adolfo Lola Blén, Director General de 

Estadística, debidamente autorizado por el 
Ministerio de Economla, en nombre del Go
bierno de Nicaragua, y el sei\or Federico F. 
Paguaga, mayor de edad, casado, agricultor, 
y del domicilio de Ocotal, ~onvienen en el 
siguiente Contrato: 

Primero:-Para 1os efectos y realización 
de la estadfstica agrfcola a que se refiere la 
ley de 6 de Junio de 1944, el Sr. Federico F. 
Paguaga se compromete a levantar la estadfs
tica de ~iembra, por productos, en los Distri
tos Municipales de: Mosonte, Ocotal, Ciu· 
dad Antigua, Macuelizo, Santa Marra y Di· 
pillo, del Departamento de Nueva Segovia, 
ano de 1950-51, conforme a las boletas e 
instrucciones que suministre la Dirección 
General de Estadistica. Es entendido que 
se hará la encuesta agricultor por agricul· 
tor, por cada una de las cosechas del ano. 

Segundo:-El Sr. Federico F. Paguaga se 
compromete a concluir el_lrabajo y entregar· 
lo a la Dirección General de Estadistica a 
más tardar el 30 de Enero de 1951. 

Tercero: - En pago de los servicios pres· 
lados por el Sr. Federico F. Paguaga, el Go
bierno se compromete a pagar, por medio 
de la Administración de Rentas respectiva, 
la suma de Trescientos Cincuenla Córdobas 
<ci 350.00)que será enterada en dos partidas: 
La primera mitad, al quedar definitivamente 
aprobado este Contrato por el Ministerio de 
Economia, y la otra mitad al recibir el traba· 
jo a completa satisfacción de la Dirección 
General de Estadistica. Es entendido que 
en este valor van incluidos los viáticos y 
gastos de transporte. 

Cuarto:-En caso el Sr. Federico F. Pagua
ga no cumpla con lo estipulado en este Con· 
trato o con las indicaciones técnicas que la 

Dirección General de Estadística imparta, no 
podrá reclamar el pago ofrecido y será res
po11sable por los dar)os y perjuicios que oca· 
sionare, quedando rescindido el Contrato, 
por simple comunicación que la Dirección 
General de Estadística haga. 

En le de lo cual firmamos el presenle, en 
la ciudad de Managua, a los 30 dlas del mes 
de Agosto de mil novecientos cincuenta. -
(1) Adolfo Lola Blén, Director General de 
Estadística.-(!) Federico F. Paguaga, lnspec· 
tor de Esladística Agrlcola. 

Segundo: - Esta suma se imputará a Títu
lo VII, Capitulo VI, del Presupuesto de Gas· 
los vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., once de Sepliembre de mil 
novecientos cincuenta.-(!) A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-(!) E. Delgado, 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomra, por la Ley. 

Acuerdo No. 52 
El Pre~idente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que dice: 
Adolfo Lola Blén, Director General de Es· 

tadislica, debidamente antorizado por el Mi· 
nisterio de Economía, en nombre del Go· 
bierno de Nicaragua, y el senor J. Erasmo 
Tala vera, mayor de edad, viudo, agricultor, 
y del domicilio de Condega, convienen en el 
siguiente Contrato: 

Primero:-Para los efectos y realización 
de la Estadistica Agrlcola a que se refiere la 
Ley de 6 de Junio de 1944, el seftor J. Erasmo 
Talavera, se compromete a levanlar la esta· 
dística de siembras, por productos, en los 
Distritos Municipales de: Condega, Pueblo 
Nuevo, San Juan de Limay, del Departamento 
de Estelf, ano de 1950·5 I, conforme a las bo· 
Jetas e instrucciones que suministre la Direc· 
ción General de Estadística. Es entendido 
que se hará la encuesta agricultor por agri
cultor, por cada una de las cosechas del ai\o. 

Segundo:-EI senor J. Erasmo Tala vera se 
compromete a concluir el trabajo y entre· 
garlo a la Dirección Geueral de Estadística 
a más tardar el 30 de Enero de 195 t. 

Tercero:-En pago de los servicios pres
tados por el senor J. Erasmo Talavera, el Go
bierno se compromete a pagar, por medio 
de la Administración de Rentas respectiva, 
la suma de Trescientos Córdobas !ci 300.00), 
que será enterada en dos parlidas: La pri· 
mera mitad, al quedar definitivamente apro
bado este Contrato por el Ministerio de 
Economía y la otra mitad al recibir el traba· 
jo a completa satisfacción de la Dirección 
General de Estadistica. Es entendido que 
en este valor van incluidos los viálicos y 
gastos de transporte. 
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Cuarto:-En caso et senor Erasmo Talave
ra no cumpla con lo estipulado en este 
Conlrato, o con tas indicaciones técnicas 
que la Dirección General de Estadistica im
parta, no podrá reclamar el pago ofrecido y 
será responsable por los danos y perjuicios 
que ocasionare, quedando rescindido el 
Contrato por simple comunicación que la 
Dirección General de Estadística haga. 

En fe de lo cual firmamos el presente, en 
la ciudad de Managua, a los 20 días del mes 
de Septiembre de mil novecientos cincuen
ta.--(!) Adolfo Lola Blén, Director General 
de Estadistica. - (!) J. Erasmo Talavera, lns· 
pector de Estadistica Agrlcola. 

Segundo:-Esta suma se irnpulará a Tílu
lo VII, Capitulo VI, del Presupueslo de Gas
tos vigente. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. · Ma
nagua, D.N., veinte y cinco de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta.-(!) A. SOMO
ZA, Presidente de la República.-(!) E. Del 
gado, Ministro de Estado en el Despacho de 
Economla, por la ley. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 5071 
Lunes veintitrés de loa corrientes, cuatro de Ja 

tarde, local este Despacho venderánse al martillo 
siguientes muebles: máquina zapatería marca •Sin· 
ger• número O 18-7865-18-3, color negro, en buen 
estado; y una bicicleta color rojo y blanco, marca 
•Excelsior• matrícula Tipitapa No. 3-39. 

Ejecución: Haydee Meléndtz a José Andréo 
Cajina. 

Dado Jutgado 29. Civil de Distrito.-Managua, 
D. N., trece de Octubre de nlil noveciento1 cincuen· 
ta.-0. Bermúdez S., Srlo. 3623 3 3 

No. 5089 
Diez maftana veinticuatro corriente, suba1tará1e 

mejor postor, local este juzgado, lote terreno mide: 
veintiseia varas frente de oriente a poniente, por 
veintiuna varas de fondo; de norte a sur, limitado: 
oriente, terreno fué de Dominga MarUnez; poniente 
el de Ezequiel Medina; norte y sur, Jos de Sofon(11 
Salvatierra, calle en medio. 

Baa~: cuatro mil trescientos cuarenta córdobas. 
Ejecución: Dr. Pedro Pablo Alvarez a José Her· 

nández Tijerino. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana· 

gua, once de Octubre de mil novecientos cincuen· 
ta.-A.ristides Somarriba Vallecillo, Juez Primero 
Civil Distrito.-Homcro Sierra, Secretario. 

3633 3 2 

N9 5099 
Once manana veinticinco corriente mes subasta· 

ráse local este Juzgado, ca1a y 1olar ubicado• esta 
ciudad Barrio San Felipe, lindante: oriente, Fran· 
cisco Romero; poniente1 Benigno Arana¡ norte, me
diando calle, Pra Hemande.z; y 1ur, heredero• de 
Sa 1 vador · Matus. 

Base posturas: Dos mil doscientos córdob11. 
E.jecución: Adela Cuadra viuda de Sáenz contra 

Marcelino Avendaño. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-León, dieclsels de 

Octubre mil novecientos cincuenta. Las once cln· 
~uenta minutos mailana.-J. D. Zamora h., Srlo. 

3646 3 1 

N9 SUJO 
Once mai\ana veinticinco corriente mes subasta· 

ráse local este despacho, al n1ejor postor, acciones 
1Con1pai\{a Nicaragiiense Exportadora de Maderas, 
Sociedad Anónima• correspondientes a número del 
sesenta y seis al sesenta y nueve, número ciento 
veinte, números del quinientos cuatro al quinientos 
cincuenta y del doscientos uno al doscientos cin
cuenta. 

Oyense posturas. 
Ejecución Lcandro Oliveta Aduna contra Pablo 

Ltal (hijo) Rodrlgutz. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

diez y 1els Octubre mil novecientos cincuenta.
Aris. Somarriba V.-Homero Sierra, Srin. 
• 3467 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5086 

Carmen viuda de Knocpffler, 101icita Utulo suple
torio finca rástica, como a una legua al sur de esta 
ciudad, de cuarenta manzanas con cerca• propias 
de piiluela y alambre de púas, con estos linderos: 
norte, potrero de Higinio y francisco Conde¡ sur, 
camino público; oriente, potrero de Juana Saballos, 
camino de por medio¡ y poniente, potrero de Oui
llermo Silva y Deslderio Manzanares. 

Quien 1e crea con derecho, opóngase térm(no 
legal. 

Dado Juzgado lo. Civil del Distrito. Managua, 
dieciseis de Octubre de n1il novecientos cincuenta. 
-Aria Somarriba.- ·Orlando E. Sevilla, Srio. 

3632 3 1 

N9 4858 
David MarUnez, pide Utulo supletorio predio rús· 

tico, Valle Chagüites, jurisdicción San Nicolás, este 
Departamento, 29 man7.anas, lindante: oriente, José 
Jesús Molina; poniente, Vicente Eulonio Avilés; nor· 
te1 Borde del Horno; sur, Tiburcto Urrutia. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil del Distrito. León, veinticinco Sep· 

tiembre mil novecientos cincuenta.-J. R. Saborío 
E., Srio. 3487 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4991 

N. V. Pope's Draad- En Lampenfabrieken, de 
Velno, Holanda, mediante apoderados Henry Cal
dera 8' Henry Caldera-Pallais, A~cntes de Marca1 
de fábrica y Patentes de lnvencion, de e1te domici
lio, solicita registro esta marca de fábrica y co
mercio: 

~ft 
·1-~ 

Para: Aparatos in1talacione1, instrumentos, arlfcu· 
101 y materiales eléctricos y electrónicos; materiales 
aisladores¡ conductorea eléctrico• para dar fuerza a 
corrientes ligeras y fuertes; cablea, cordones, alam
bres de montar, alambres de dar cuerda, alambres 
de re1i1tencia, produclo1 de alambre que no sean 
usado• como conductore1 eléctricos; artículo1 1 apa .. 
ratos, in1talaciones e instrumentos para iluminación, 
mas particularmente lámparas eléctricas incande1-
cente1, bombillos para lámparas de mano, lámpara• 
de descargo, lámparas flourecentes, lá1nparas de 
mercurio-vapor, lámparas de 1edium, lámparas de 
neon, instalaciones de neon para anuncio1, lámpa· 
ras eléctrica• de arco y de carbón, dinamos de ma
no, dinamos de biclcletao 7 reflectores de bicicletao, 
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lámparas traaera1, apa~atos acutriuladorea portduiea, 
lámparas de bolsillo, aparatos auxiliares; equipos 
para iluminación y para la iluminación de árboles 
de Navidad¡ electroliers, enchufes, bombillos, re 
flectores, lámparas de mano, sombras para lámpa· 
ras¡ aparatos e inatrumentos para radio, telegrafía, 
telefonía y televisión y partes y accesorios para los 
tttiamoa¡ ápatatos, arreglos e instrumentos para elec· 
trónfco111 mal pattlcuhlrlhente tt.1bo1 de dt-acargo, 
fadio-válvulas, tubos de televisión1 tubos rectifica· 
dores, tuboa amplificadores, tubos de electrón, cé· 
lulas foto-eléclrica1 y aparatos de foto-célula¡ apn.· 
ratos y artefacto• para irradiación con rayos ultra
violetas e infra-rojaa; aparatos y artefactos electro
m~dicos¡ instrumentos(. artefactos para radilogía, 
tadfpcopía y tadiograf a, particularmente aparatq,s, 
lllttefactos e instrumentos para exámenes de Ray?.s 
X; inatrumentos físicos; artefactos para imprimir, 
reproducir y amplificar sonidos, particularmente 
gramófonos y fonógrafos, artefactos y aparatos para 
imprimir y reproducir imágenes inanimadas, com· 
binadas o no con artefactos para imprimir, reprodu· 
cir y amplificar sonidos; aparatos para afeitar; par· 
tes y 'ctesorios de todos estos artículos. 

Oyt!nse opcislclones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, catorce de 

Octubre de mil novecientos cincuenta.-M. Maltez, 
OI. Mayor. 3627 3 1 

Np 4988 
Harley-Davidson Motor Co, de Milwukee, Esta

do de Wisconsin, Estados Unidos de América, me· 
diante apoderados Henry Caldera &: Henry Calde· 
ra-Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y Paten· 
tes de ln\1ención, de este domicilio, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

N01A: #1t 101 e1paclo• e!IM•a 1 deba/o rl6 la fra'Aia 
enlral, ti tJ•OtU/o 111'1• I•• palo6ra1 11JIOTOR-CYCLB'' li olro1 tJH6 

tltJ•eriÑ# •l rJtAklllo • r¡rr• •• oplka 1 lltrJa 101 dg1dnle• eolo· 
r11: 81cwdo I fral4}a enlral: "Altdra#jado" ¡ 101 .l.la1: ªOfi1", 

para: Vehículos de toda clase, especialmente mo· 
tocicletas, carros cíclicos de toda clase ya aean de 
paseo o de carga, bicicletas; motores de combustión 
interna; aparatos eléctricos de arranque, de ilu1nina· 
ción y generadores; aceite~ y grasas lubricantes¡ 
partes y accesorios de los dichos artículos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomentq,-Managua, dieciseis de 

Octubre de mil novecientos cincuenta.-M. Maltez, 
01. Mayor. 3626 3 1 

Np 4987 
Burroughs Adding Mai:hine Company de Detroit· 

Michigan, Estados Unidos de Améric'a, mediant~ 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llais, A_~entea de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invenc1on 1 de este domicilio, solicita registro cata 
marca de fábrica y comercio: 

para: Máquinas de operaciones mercantiles, tales 
como máquinas de teneduría de libros, máquinas de 
contabilidad y partes para las mismas. 

Oyease opo1iciones término legal. 

' 

Ministerio de fomento.-Managua, dieciseis de 
Octubre dé mil nOtecientos cincuenta.-M. Maltez, 
01. Mayor. 3625 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
Np 4991 

Sharp & Dohme, lncorporated, de Philadelphia, 
Pennsylvania, Estados Unidos de América, rnedian· 
te apoderados Henry Caldera & lienry Caldera
Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes 
de Invención, de este domicilió, sollcita concesión 
de Patente de Invención sobre su Invento consisten• 
te en un cProcedimiento para la Recuperación de 
la Vitamina B 12». 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-J\1anagua, catorce de 

Octubr~ tte mil novecientos cincuenta.-M. Maltez, 
01. Mayor. 3629 3 1 

TERRENOS NACIONALES 
· Np 5088 

Máximo Hernández solicita adjudicación gratuita 
de cincuenta hectáreas de terreno nscional, en el 
1ilgar llamado Simonsito, de esta jurisdicción, llmi· 
tado: oriente, Ernesto López; poniente, Pilar Ba· 
rrios; norte, terrenos nacionale1; y 1ur, Andrés Ro· 
cha. 

Quien tenga Igual o mejor derecho, opóngase 
término legal. 

Dado Subdelegación de Hacienda de R!o San 
Juan. San Carlos, nueve de Octubre de mil 
novecientos cincuenta.-J. Andrés Mejía.-Enrique 
Moreira, Srio. 

Es conforme.-San Carlos, nueve de Octubre de 
mil novecientos cincuenta.-j. AndrCs Mejfa.-En· 
rique Moreira, Srio. 3630 3 1 -Np 499j 

5ebastián fernández, mayor de edad, casado, 
agricultor, vecino de Totogalpa, Departamento de 
Madriz, solicita se le adjudiquen a Ululo gratuito, 
como ciudadano nicaragüense, (SO) cincuenta hectá· 
reas de terreno nacional en el cual tiene siete mil 
cafetos cosecheros, situado en la montai'ia de Ouam 
buco, jurisdicciói1 de El Jfcaro, Dt!partamento de 
Nueva Segovia, bajo los linderos sigúlentes: oriente 
propiedad de Toribio Oarcfa; occidente, terreno 11· 
bre; norte, montaila de San Nicolás; y sur, propie• 
dad de Tomás Martfnez. 

Quir.n se crea con derecho que ocurra a deductr· 
lo dentro del término de un mes. 

Jefatura Política y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovia. Ocotal, ocho 
de Agosto de mil novecientos cincuenta. -Lizandro 
Delgadillo, Jefe PoHtico de Nueva Segovla.-Ralael 
Almendarez L., Srio. 3513 3 1 

N9 4847 
Raimundo Chavarría, mayor de edad, casado 

agricultor y veeino del valle El Golfo, de este De· 
parlamento, en su carácter de ciudadano nicara· 
güense, y cabeza de familia; solicita se le 
extienda título definitivo de un lote de terreno det 
dominio de Ja Nación, de noventa manzanas de ex· 
tensión, situadas en el valle El follo, de este De··· 
parlamento¡ donde itiene plantadas las siguientes 
mejoras: cuatro mil quinientos cafetos, treinta y 
cinco manzanas de potrero careadas con alambre 
de púas, manzana y media de guine'ls, una manza· 
na de plátanos, dos manzanas con cafta de azúcar y 
una casa de habitación de madera, forrada con la· 
bla 1 piso de madera, estando el resto en rastrojales 
para siembra anual¡ todo lindante: oriente, posesión 
que fué de Juan Estrada hoy de Santos Cortedano; 
poniente, antes iuculto nacional, hoy de Oerardo 
Ouillén¡ norte, antes trabajaderos de Marfn Aguilar, 
hoy de Zenón Oonzález; y sur, posesión de Julio 
Rodríguez. 
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Quien tenga mejor derecho que 1e presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la jefatura Polltlca y Subdelegación de 
tlacienda del Departamento. Jinotega, weintitré1 
de Septiembre de mil novecientoa cincuenlll.-Pe
dro J. López.-f.nrlque Arauz Oonzále1, Srio. 

Es conforme.-jinotega, veintitrés de Septiembre 
de mil noveciento1 cincuenta.-fnrique Arauz Oon-
zález, Srio. 3478 3 1 

N9 4855 
Antonio López Oonzález, mayor de edad, casado, 

agricultor y con re1idencla en el valle de Loa Ce
droa, de cate Departamento, 1olicita 1e le extienda 
Ululo definitivo de un lote de terreno del dominio 
de la Nación, situado en el valle de Los Cedros, 
con una extensión de cincuenta hectáreas, y tiene 
de poseerlo más de treinta ai101, habiendo plantado 
las siguientes mejoras: 1iete mil cafetos entre cose· 
chero1 y nuevo1, con sombra de guineo, nueve man· 
zanas de potrero de grama y artificial, diez y 1ei1 
manzana1 de de1pala y una casa de habitación de 
nueve varal de largo por siete de fondo con su co
rrtdor, forrada con tabla y cubierta con teja de ma· 
nf¡ todo lindante: oriente, 1uce1ión de Salomé Ro
dríguez; occidente, propiedad del aei\or Basili10 
Jarqufn; norte, propiedad de Ignacio Ubeda; y 1ur, 
propiedad de Felipe Machado y nacional. 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado on la jefatura Polltica y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento. Jinotega, veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta.-Pe 
dro J. López.-Enrique Arauz Oonzález, Srio. 

Es conforme.-Jínotega, veintiseis de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta.-Enrique Arauz Oon-
zález, Srio. 3484 3 1 

N9 5908 
El sei\or Sebastián Fernández, mayor de edad, 

casado. agricultor y del domicilio de Totogalpa, 
Departamento de Madriz, aolicita 1e le conceda a tí
tulo gratuito, cincuenta hectáreas (bO) de terreno en 
la montaila nacional de Ouambuco, jurisdicción de 
El jícaro, Nueva Segovia, donde tiene plantados 
siete mil cafetos cosecheros, dentro de 101 linderos 
siguientes: oriente, propiedad de Toribio García; 
occidente, terreno libre¡ norte, montaña de San Ni· 
colás; y sur, propiedad de Toribio Oarcfa¡ occiden
te, terreno libre¡ norte, montaila de San Nicolás; :y 
1ur, propiedad de Tomás MarUnez. 

Quien se crea con derecho ocurra a deducirlo 
dentro del término de un me1 a este despacho. 

jefatura Polftica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamentp de Nueva Segovia. Ocotal, vein· 
titrés de Septiembre de mil novecientos cincuenta. 
-Lizandro Delgadillo, jefe Polftico de Nueva Se· 
govia.-Ralael Almendarez L., Srio. 3533 3 1 

N9 5891 
El señor Abrahan Ortez Ouillén, mayor de edad, 

soltero, airicultor y de este domicilio, pide se le 
adjudiquen, a Uiulo gratuito y como ciudadano ni· 
caragüense, veinticinco hectáreas de terreno nacía. 
nal en la montai1a de NamasU, jurisdicción die Jala
pa, bajo linderos siguientes: nortr, lotes solicita· 
dos por los señores Manuel Hermógenes Rizo Pi· 
cado y Humberto Ortez¡ sur lote solicitado por Ra
món Ouillén¡ y occidente, sitio de Totecacinte. 

Quien se crea con derecho ocurra a deducirlo 
dentro del término de un mes. 

jefatura Polftica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovia. Ocotal, doce 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta.-Li· 
zandro Delgadillo• jefe Político de Nueva Segovia. 
-RalaelAlmendares L,Srio. .3515 3 1 

N9 4892 
Lo1 señores Sixto Dfaz, casado. Santos, Antonio 

l Jolé Din, 1oller0t, agncullorcs, del domicilio de 

jalapa, Nueva Segovia, solicitan a_ título gratuito, 
como ciudadano nicaragüense un lote de ciento 
veinticinco hectárea• de terreno nacional baldfo, en 
el río de Paredes, jurisdicción de jalapa, bajo lin· 
deros 1iguiente1: oriente, rfo de Paredes; norte, oc· 
ctdcnte y aur, terreno bald(o. 

Quién ae crea con derecho ocurra a deducirlo 
dentro del término de un mes 1 esta oficina. 

jefatura Política y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovia. Ocotal, vein· 
titrés de Septiembre de mil novec iento1 cincuenta. 
-lizandro Delgadillo, jefe Polltico de Nueva Se
govla.·-Ralael Almendarcz L, Srio. 

3514 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 5057 

Carlos Alberto Borgc, solicita decláreaele herede· 
ro au padre legítimo Juan José Borge Lazo. 

Quien tenga derecho comparezca dentro ocho 
días. 

juzgado Distrito. Acoyapa, ocho de Octubre mil 
novecientos clncuenta.-Bartolomé Ortega, Srio. 

• -· 3019 1 

N9 5060 
E1teb1na Mairena viuda de Espinoza, pide declá· 

rascle heredera de su hermano legitimo Clemente 
Mairena, con au hermana Marra Asunción Mairena 
de flores. 

Biene1: Derecho de tierra en el sitio San Antonio, 
de una caballería, limitada: oriente, sitio Apompuá¡ 
poniente y norte, ejidos de Juigalpa; y sur, tierras 
del Hatillo. 

Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 
juzgado para lo Civil del Distrito. j11igalpa1 diez 

de Octubre de mil novecientos ~cincuenta.-franc. 
Urbina L.-H. flgueroa h., Srlo. 

- 3610 1 

N9 5059 
Ursulo Crespo Acevedo, pide declára1ele herede· 

ro de 1us padres legftlmo1 Ur1ulo Crespo y Marfa 
Luisa Acevedo, con su1 hermanos Juana Maria, Ma· 
ría Félix, H:egina y jos~ Daniel, todos de apellido 
Crespo Acevedo. 

Bienes: Una casa y 1u correspondiente solar, si. 
tuada pueblo Santo Domingo, de doce varas de ca
ilón, por seis varas de ancho, de zinc, forro y piso 
de madera, conteniendo dos pirza1, limitada: orien· 
te, solar y casa del seilor Toribio Salgado¡ ponien
te, 1olar de Pedro Colindre1, calle en medio; norte, 
casa de José María Oaray, rfo en medio; y sur, solar 
de Pedro Colindr~s. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado para lo Civil del Distrito. juigalpa, diez 

de Octubre de mil novecientos cincuenta.-Entre 
líneas-y María Luis Acevedo-Valc.-franc. Ur
bina R.-H. figueroa h., Srio. 

3617 1 

N9 5001 
Sebastiana Robertina Oalvez, solicita declárese 

heredera biene11 derechos, acciones, que a su muer
te dejó Vicente López Henriquez¡ su n1enor hija So· 
Ira Lópcz. 

Biene1: finca Santa Rosa, de veintidos hectáreasr 
situada jurisdicción Libertad, limitada: nortr; tierras 
jabalí; sur, San Miguel; oriente y poniente, terreno1 
nacionales. 

Opónganse termino legal. 
juzgado Distrito. Juigalpa, siete Octubre mil n°" 

vecientoa cincuenta.-franc. Urblna R.-0. SoU1 
M., Srio, 

3615 1 

No. 5058 
justo Andrade, solicita declaratoria heredero do

ila f1ter Carías fitoria, coIPo reprCientante de hijom 
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menore1 comunes, Guillermo José y Catalina Ro••· 
rio y cesionario de Ja mayor francisca Aurora; in
dicando bienes, en Chichigalpa, mitad cau habita· 
ción y solar, lindante: norte, Encarnación Oonzález¡ 
oriente, Domingo Alvarez; sur, Marfa flores y Nor
berto Picado; y poniente, suceaore1 Narciso Herre· 
ra; y mitad solar contiguo, linda: norte, el deslin· 
dado; oriente, Norberto Picado; 1ur, Joté Araujo y 
poniente, calle media Chón Oonzalez. 

Quien per¡udícase, opóngase término legal. 
juzgado Civil de Distrito-. Chin1ndega, Octubre 

diez de mil novecientos cincuenta.-Ouillermo Oco
nor, Srio. 

3618 1 

N9 5062 • 
Andrea Castro Oonzález viuda de Morales, mayor, 

viuda, oficios don1éstico1, este domicilio, solicita en 
favor sus hijos menores Petronila y juatiniano Mo
rales Castro, sean declarados herederos su difunto 
padre Justo Morales, quien fué mayor edad, casado, 
agricultor, vecino valle Pantasma esta juriadlcción. 
Seftala bienes herencia: finca (rústica en Mancotal, 
juriadicción Jinotega 1 de veinticuatro hectáreas: 
oriente, de Laureano Hernández y Natividad Blan· 
dón; occidente, sucesión de Agustín Zelaya y tierras 
nacionales; norte, de Julio Oarcia¡ y sur. sucesión 
Aguslín Zelaya. 

Quien quiera ejercer oposición, hágalo término 
legal. 

Dado en el juzgado de este D11trlto. jinotega, 
Octubre siete de mil novecientos cincuenta.-Moiaés 
Casco A.-C. Castillo C., Srlo. 

Ea confnrme con su original. jinotega, Octubre 
nueve de mil novecientos ciucuenta.-C. Castillo 
C., Srio. 

3614 1 

N9 5091 
El doctor julio Ricardo Aguilar, como apoderado 

de Rafael Alberto Pérez Canales, aeMcita que a 1u 
poderdante seftor Pérez Canales, en unión de sus 
hermanoa:. César Antonio, Miriam del Socorro, 
Liliam lucra y Sonia Maria, todo1 de apellido Pérez 
Canale1; 1e les declare heredero&, todoa loa bienea, 
derechos y acciones, que al morir dejó el padre de 
ellos, don Alberto Pérez Villacorta. 

Seilaló como bienes el siguiente: el situado entre 
la Sa. Calle y la 22a. Avenida Noroe11e, e inac.rUo 
con el No. 17.55&, Tomo LIX, folio 149, asiento to, 
del Registro de Reposicione1 este Drpartamento. 

El que creyere tener Igual o mejor derecho, 
opóngaae término legal. 

Dado en el juzgado to. Civil del Distrito.-Managua, 
trece Octubre de mil novecientos cincuenta.-Aria. 
Somarriba V., Juez 2o. Civil del .Diatrito.-Humb. 
Mendoza L., Srlo. 3645 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 5068 

Por primera vez cito y emplazo al procesado Mi
guel Cruz, de generales ignor1da1, para que dentro 
de quince dlas comparezca a este Juzgado a defen· 
derse en la causa que 1e Je sigue por el delito de 
lesiones graves en la persona de Macario T orre1, 
quien es de veintiocho ailos de edad, soltero, agri
cultor y vecino del putblo de San Isidro de esta ju· 
riadicción; bajo apercibimientos de declararlo re· 
belde, elevar la causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no comparece. 

Se les recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho procesa· 
do, y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Uado en el juzgado de Di1trito de lo Criminal de 
Matagalpa, a Jos nueve días. del mes de Octubre de 
mil novecientos cincuenta.-J. l. Rivera.-José Ra
món Ardón M,, Srio. 

320 1 

N9 5067 
Por segunda vez cito y emplazo al procesado Juan 

Pablo Otero, de generales ignorada•, para que den· 
tro de quince dfa1 comparezca a e1te Juzgado a de· 
fenderse en la cauta que se le sigue _por el delito de 
homicidio en Pedro Candelario Ríos Calderón, 
quien fué como de veintilre1 anos de edad, sollero, 
agricultor y de este domicilio¡ bajo apercibimiento• 
de someter Ja causa al conocimiento del Tribunal 
de Jurados y de causar la 1entencia que se dicte los 
mismos efectoa como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho proceaado y a 101 parti• 
culare1 la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Djatrito de lo Criminal. 
Matagalp•, a 101 once dlas del mes de Octubre de 
mil novecientoa cincuenta.-J. J. Rivera.-josé Ra· 
món Ardón M., Srio. 321 1 

N9 5039 
Por primera vez Cito y emplazo al procesado juan 

Dávila Rizo, de cuarenta y ocho aftos de edad, caaa· 
do, agricultor, de este domicilio, para que dentr() 
del término de quince dfas co1nparezca a este juz· 
gado a defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de homicidio cometido en la persona de Apo
linar Dávila, quien fué de veintinueve 1ilo1 de edad, 
caudo, agricultor y de este domicilio, bajo aperci· 
bimiento legal de declararlo rebelde, elevar la cau· 
sa a plenario y nombrarle defensor de oficio 11 no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades Ja obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a 101 particula· 
rea la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito. Estell, 1ei1 de 
Octubre de mil noveciet1lot cincuenta.-julio C. 
Madrlgal.-Calixlo Ouliérrez B., Srlo. 

319 1 

N!> 5069 
Por primera vez cito y emplazo al proce1ado 

Juan Rlo1, de generalea ignorada11 para que dentro 
del término de quince dlaa comparezca a cate des· 
paeho a defenderse en la causa criminal que se le 
sigue como autor del delito de homicidio cometido 
en la persona de Adrulfo o Arnulfo Avellán Rueda, 
de treinta y siete aftoa de edad, soltero, jornalero y 
del domicilio de Chichigalpa y por la falta contra 
la 1eguridad y el orden público conaistente en la 
portación de arma prohibida¡ bajo los apercibimien 
tos de declararlo rebelde, elevar esta causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación en que 
están de capturar a tal delincuente y a 101 parlicu· 
lares:la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito 
de Chinandega, a los nueve díaa del mes de Octubre 
de mll ilovecientoa cincuenta.-luis Meléndez E.-
Carlos H. lópez, Srio. 323 1 

N9 5070 
Por primera vez cito y emplazo al procendo 

Adolfo Nueda, de genera lea ie,noradas, para que 
dentro del término de quince dfaa comparezca a 
este despacho a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de asesinato en la persona de ju&
to Palacios, quien fué mayor de edad, soltero, agri· 
cultor y de este domicilio, y por la falta consistente 
en la portación de arma prohibida, bajo loa aperci· 
bimientoa de declararlo rebelde, elevar esta causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio ai no com· 
parece. 

Se recuerda a la1 autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho procesado y a loa parti· 
culare1 la de denunciar el lugar donde 1e ocultL 

Dado en el Juzgado de Di&trito para lo Crin1inal 
de león, a los once días del mes de Octubre de nail 
novecientos cincuenta.-Ramiro Orancra Padilla.-
R. Sainar Prlo, Srio. 322 1 
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